
ARAUZ

SECRETARIO
CONCEJO DEUBERANIE USfiUAIA

Coneejo Deliberante

de fa Ciudad de 41.1shuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

102/2008

EL CO9'LCE90 DELIBERA910£
DE L CPUDAD DE USHUALIA
SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2.- RATIFICAR el Decreto Municipal N 2 624/2012, de fecha 27 de abril de

2012, mediante el cual se aprueba ad-referéndum del Concejo Deliberante, el Contrato

de Concesión de un Bien de Dominio Público, registrado bajo el N 2 6543, celebrado en

fecha 25 de febrero de 2012, entre la Municipalidad de Ushuaia representada por el

señor secretario de Hacienda y Finanzas, ingeniero Juan Munafó D.N.I. N 16.295.905,

y el señor Luis Gabriel Uribe Mansilla D.N.I. N Q 18.804.909.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2 4 1
SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

05/09/2012

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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